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El' Ministro "de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

FRANCISCO FRANCO.-
El Ministro de Hacienda,

ANTONlO BARRERA DE JRIMO
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DECRETO 2099/1974, de 27 dEl junio. por. el que se
acepta lo donación al Estado por el Cabtldo In
sular de Gran' Canaria de un inmueble de 5.284,37
metros cuadrados, sito en. su término municipal,
con destino a la construcción de un Instituto Na·
cional de Bachil~rato.

Por el Cabildo Insular de Gran Canaria ha sido ofrecido ~l
Estado un inmueble de una extensión superficial de ?inco mil
doscientos sesenta y cuatro metl"Os con treinta y siete decímetros

14437

DISPONGO,

Artículoprim&rO.-De conformidad con !o dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimomo se acepta la dona·
ción al Estado por el Ayuntamiento de, Granada de un sC?lar de
cuatro mil trescientos siete metros cuadra.dos ,de superfiCIe, sito
en el paraje denomina.do ..La Cartuja-, que linda al Norte, en
linea de cuarenta y seis metros. coInprendida entre los mojones
dec::iento veintiocho y ciento veintlseis, con zona verde y VÍa pú~

blica del polígono; al Sur, con vía ·pública del poUgono, partiendo
delmoj6n ciento veintitrés, en línea recta de c~arenta y dos me
tros veinticinco centímetros bordeando a continuaci6n en linea
curva, hasta. su confluencia con el lindero Oeste, que partiendo
de este punto linda con zona verde del polígono, en Unes recta
de noventa Ji siete metros trece centímetros, hasta el mojón
ciento veintiocho, y al Este, en línea recta de ochenta y cuatro
metros veinte centímetros, comprendida entre los mojones ciento
veintiséis y ciento veintitrés con las parcelas In·treinta y dos y
IU·treinta y uno.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Cen·
tro de Promoción Prof&Sionaly Social de Adultos. cuya construc
ción se iniciará y terminará en el plazo máximo de cuatro. años
contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto de
construcción por el Instituto Nacional de la Vivienda.

En caso' contrario, el Instituto Nacional de la Vivienda tendrá
sobre la parcela y edificación realizada, derecho, de reversi6n.

Articulo. segundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo·
rarse al Inventario General, de Bienes del Estado. una vez ina.
crita .a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo.
para los servicios de Centro de Promoción Profesional y So
cial de Adultos, dependientes de este último Departamento. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo--dispuesto en la, vigen.te Legislaci6l). d.e Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el lt4inisterio de Hacienda. a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efec,:tividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
sedar "Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en quien
dell;)gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga.
miento de la correspondiente escritura, '

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de ,mil novecientos setenta y cuatro. _

la Direcei6nGeneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites- necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto l autorizándose-al ilustrisimo se-
flor Delegado de Huesca. o funcionario en quien delegue, para.
que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de la co.
rrespondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado.....en Madrid "a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2098/1974. de 27 de junio, por el que se
acepta· la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Granada de un inmueble, de 4,807. metros cua
drados. sito en su término municipal, con destino
a la· construcción de un Centro de Promoción Pro
fesional y ~ocial de Adultos.

Por el Ayuntamiento de Granada ha sido, ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de cuatro mil"trescien~

... tos siete metros cuadrados, sito en el término municipal, con
deattnu a la. construcción de un Centro de PromOCión Profesional
., Social de Adultos,

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
ferida· donación.

A propuesta del Minis'tre. de HaCienda y previ~ d:eUberaci.6n
del Consejo'de Ministros en su reunión del día vemhuno de ]U~

nio de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 2096119'M. ele ll'I' d. ¡¡mio. por .1 que ••
acepta la donación al Estado por el A,untarniento
d.· Solteras (Sevilla) d, un inmueble de 2.305 me·
tra. cuadrados. sito en BU Urmtnomunicipal. con
aestino a la construcción dv una cl1sa·cuartelpa.ra
la Guardia Civil. -

Por el Ayuntamiento de Salteras(Sévillal ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil tres
cientos cinco metros cuadrados. sito en su término municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil. .

Por el Ministe-rio de la Gobernación se considera de inte
rés la referida construcci6n.

A propuesta del Minislro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de junio
de mil novecientos setenta. y cuatro.-

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en· el ar
Hculo veinticuatro de la. Ley del· Patrimonio se acepta la dona
ción al' Estado por el Ayuntamiento de Salteras (Sevilla) de un
solar de dos mil ·trescientos cinco metros cuadrados de super~

ficie" sito al paráie denominado Cámino Vieio de Sevill~. del
mismotérmino>municipal, que linda, al Norte; con can;:etGra de·
Sevilla a Salteras o Camas a Olivares; al. Sur, con el camino
viejo de Sevilla; al Este, con vi:i'la d~ doiia RQsario Ramos Quin
tanilla. y al Oeste, con finca de doña Mercedes Jiménez Ji
ménez,

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia, Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rtse al Inventario General de Bienes del Estado, una vezins-
crito ti su nombre en el Registro de la Propiedad,· para su ul·
terior afectación por el Ministerio de Hacienda. al de la Goberna
ción para· los servicios de casa-cuartel para la. Guardia Civil,
dependientes da este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumpUrse de conformidad con lo dispuesto'en
la vjgente Legislación de Régimen Local. _

Articulo. tercero.-Por er Ministerio de Hacienda, a través de
la Direcci6n Gei1eral del Patrimonio del Estado, se. lJevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cU$Uto se i

dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustríslmo se·
fior Delegado dé 'Hacienda de Sevilla o funciona.r1o en quien dele-.
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorgamien.
to de lacorrespondienw escritura"

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil i novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

14435 DECRETO 2097/1974, de 27 de junio, p'or el Que se
. acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento

de Peralta de Calasanz (Huesca) c:U3 un inmueble
de 4.000 metros. cuadrados, sítoen su término, mu- '
nicipal, con destino a la construcción de una casa
éuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Peralta de Calasanz (Huesca) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una exteilsiónsuperficial 'de
cuatro mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcci6n de una casa·cUartel para la Guardia
Civíl.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera. de interés
la referida construcci{m,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previadeliberaciÓIl
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de ju·
nio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE HUMO

Articuloprimero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veintlcU(l,tro de la Ley del Pa.trimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Peraltada Calasanz
{Huesca} de un solar sito en su té11l1ino municipal de cu.atro mil

¡metros cuadrados de·' superfiCie, que linda al Norte, con CIl1T&'
tera de Salinar; por el Sur, huerto de don Rosando Camón
Palacin: por el Este. camino, y por el Oeste, pascal huerto de
Plana con la margen izqUierda de la acequia.

El inmueble donado de destmará· a- la construcción de, una
Casa Cuartel para la Guardia Civil,

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpa-.
raraa al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
crito a su nombre en el RegistrQ de la Propiedad,· para su ulte-.
rior afectación.por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción para los servicios de Casa-Cuartel para la Guardia. CivU.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de 1&
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo .dispueato en
la vigente Legislación dé Régimen Local.

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de

!

I¡
1
!
¡
¡


